
 

 

De: Sfera Legal 

Para: María del Milagro Castro Arce 

Fecha: 21 de abril 2025 

 

Asunto: Requerimiento formal para cumplimiento contractual 

 

Estimada María del Milagro Castro Arce,  

 

El suscrito, Jaime Jiménez Umaña, portador de la cédula de identidad número 1-1158-0454 me 

dirijo a usted como abogado de la sociedad Gratum Nosara, SRL con cédula jurídica 3-102-757656 

(la “Cliente”), que es propietaria de la propiedad inscrita en el Registro Nacional bajo el número 

de finca 5-231598-F-000. Mi Cliente se encuentra a la espera de la entrega de los permisos de 

construcción para el proyecto “Casa Perri” según lo pactado en los contratos denominados 

“Professional Consulting and Design Agreement Casa Perri Number 27022017” (Anexo 1) y 

“Contrato de Servicios Profesionales”. (Anexo 2)  

 

Tal y como se establece en los contratos mencionados, usted es la profesional a cargo de obtener 

los permisos de construcción de Casa Perri. Sus obligaciones, según los contratos mencionados 

incluyen pero no limitan a:  

 

- Llevar a cabo los procedimientos necesarios para obtener todos los permisos necesarios 

para la construcción del proyecto Casa Perri, que como usted sabe, consiste en una casa de 

107m², una piscina de 20m², una piscina de 20m², área de terraza de habitación de 11m² y 

una terraza de 20m². 

 

- De conformidad con la cláusula 5.3 del contrato “Contrato de Servicios Profesionales”, 

debe cumplir la obligación de entregar estos servicios contratados en un plazo de 2 meses 

después de la firma del contrato. 

 

Hasta la fecha de la presente carta, pese a múltiples recordatorios escritos, usted ha incumplido 

groseramente con el plazo estipulado, y no se han completado los servicios contratados. Este atraso 

le ha causado un perjuicio a mi Cliente porque ha atrasado la planificación y ejecución del proyecto, 

especialmente considerando que ya se le pagó la totalidad de los honorarios pactados para este 

servicio. Le insto de manera urgente a concluir definitivamente este proceso dentro de los 

siguientes cinco días hábiles.  

 

El incumplimiento de esta obligación por su parte representa una falta grave en los términos 

contractuales establecidos y aceptados por usted, y tiene repercusiones a nivel judicial y del 

Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos (“CFIA”). Le recordamos que a nivel del CFIA, el 

Código de Ética Profesional establece las siguientes obligaciones básicas para usted:  

 

i. “Artículo 2.- Los miembros incorporados al Colegio Federado de Ingenieros y de 

Arquitectos de Costa Rica deben promover y defender la integridad, el honor y la 

dignidad de su profesión. Deben ser honestos e imparciales y servir con fidelidad al 

público (…)” 

 



 

 

ii. “Artículo 18.- Los miembros incorporados al Colegio Federado de Ingenieros y de 

Arquitectos de Costa Rica, en la prestación de sus servicios, servirán con fidelidad, 

responsabilidad y lealtad a sus empleadores y clientes” 

 

iii. “Artículo 19.- Los miembros incorporados al Colegio Federado de Ingenieros y de 

Arquitectos de Costa Rica, mediante razón fundada, notificarán a sus empleadores y 

clientes cuando estimen que el trabajo encomendado no tendrá el éxito esperado 

por aquellos.” 

 

Ante el incumplimiento de las anteriores obligaciones el Código de Ética del CFIA establece 

las siguientes sanciones por faltas contra la profesión:  

 

i. Artículo 31.- En todos aquellos casos en que se presente una conducta que no esté 

expresamente tipificada en este Código y que implique una violación al ordenamiento 

jurídico relacionado con el ejercicio profesional, se impondrá una sanción que va desde 

una amonestación confidencial hasta una suspensión de veinticuatro meses. 

 

ii. Artículo 33.- Se impondrá suspensión de uno hasta veinticuatro meses, al profesional 

cuya conducta tienda a desacreditar o desacredite el honor y la dignidad de la profesión 

de ingeniería y arquitectura. 

 

Mediante el grosero incumplimiento contractual que usted ha hecho, y los atrasos injustificados, 

en perjuicio de mi Cliente, ha también incumplido sus obligaciones profesionales y realizado 

conductas que ameritan las sanciones establecidas en el artículo 31 y 33 del Código de Ética 

del CFIA. 

 

Las sanciones mencionadas anteriormente serían aplicables a su persona, sin perjuicio de las 

acciones civiles que pudieran iniciarse en su contra por los daños y perjuicios derivados de sus 

acciones, que podrían hasta considerarse constitutivas de un eventual delito de Estafa. 

 

En caso de persistir la falta de acción por su parte, me veré obligados a iniciar acciones legales 

que incluye la respectiva denuncia en su contra ante el CFIA, y el reclamo de daños y perjuicios 

por incumplimiento contractual en la vía civil.  

 

Espero esta comunicación motive la atención y resolución inmediata al cumplimiento justo de 

todas sus obligaciones. En todo caso estamos listos para tomar acciones legales en su contra.  

 

Atentamente,  

 

 

 

 

 

Jaime Jiménez Umaña 
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